


































































































































































































































































































LEY Nº 11.130 

NUEVA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA 

NOS, los representantes del pueblo de la Provincia de Salta, 

reunidos en Convención, con el objeto de reformar la 

Constitución vigente, bajo el sistema representativo republicano, 

de acuerdo con  los principios, declaraciones y garantías de la 

Constitución Nacional; afianzar la justicia, consolidar el 

régimen municipal, proveer a la educación común, promover el 

bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad para 

todos los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo de 

la Provincia; invocando la protección de Dios, fuente de toda 

razón y justicia: Ordenamos, decretamos, y establecemos esta 

Constitución. 

SECCIÓN PRIMERA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Declaraciones, derechos y garantías 

Art. 1º.- La Provincia de Salta, como parte integrante de 

la Nación Argentina, organiza su gobierno bajo la forma 

representativa republicana, y mantiene en su integridad todo el 

poder no delegado al Gobierno de la Nación. 

Art. 2º.- La soberanía reside en el pueblo, pero éste no 

delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes, y 

autoridades constituídas, y con arreglo a lo que la presente 

Constitución establece. 

Art. 3º.- Los límites territoriales de la Provincia son los 

que por derecho le corresponden con arreglo a la Constitución 

Nacional, y toda ley de la Legislatura que autorice su 

modificación, requerirá los dos tercios de votos del número 

total de miembros de cada Cámara. 

Art. 4º.- La Ciudad de Salta, es la Capital de la Provincia 

y en ella residirán las autoridades que ejerzan el gobierno. 
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Art. 5º.- El gobierno de la Provincia cooperará al 

sostenimiento y protección del culto católico, apostólico, 

romano. 

Art. 6º.- Es inviolable en el territorio de la Provincia el 

derecho que todo hombre tiene para ejercer libre y 

públicamente su culto, según los dictados de su conciencia y sin 

otras restricciones que las que prescriben la moral y el orden 

público. 

Art. 7º.- Las contribuciones impuestas por la Legislatura 

para formar el Tesoro Provincial deben ser equitativas y 

proporcionales. La igualdad es la base del impuesto y de las 

cargas públicas. 

Art. 8º.- Ningún impuesto establecido o aumentado para 

inversión determinada podrá ser aplicado interina o 

definitivamente a objetos distintos de los determinados en la 

Ley de su creación, ni durará más tiempo que el necesario para 

redimir con él la deuda que se contraiga. 

Art. 9º.- No podrá autorizarse ningún empréstito sobre 

el crédito general de la Provincia, ni emisión de fondos públicos 

sino por iniciativa de la Cámara de Diputados, y la ley que lo 

autorice, deberá ser sancionada por dos tercios de votos en cada 

Cámara. 

Art. 10.- Toda ley que sancione empréstito deberá 

especificar los recursos especiales con que debe hacerse el 

servicio de la deuda y su amortización, así como los objetos a 

que se destina el valor del empréstito. 

Art. 11.- Los valores que se obtengan por empréstito no 

podrán aplicarse a otros objetos que los especificados en la ley 

que lo autorice. 

Art. 12.- La Legislatura no podrá dictar ley alguna que 

autorice directa ni indirectamente, la supresión de pagos en 

metálico por ninguna asociación o establecimiento de Banco, 

sea público o privado, m la circulación de sus billetes como 

moneda corriente. Tampoco podrá permitir la circulación de 

ninguna clase de lotería no autorizada por Ley de la Nación, de 

ésta o de las otras provincias. Quedan prohibidos los demás 

juegos de azar. 
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